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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-00552 - M. 4410026 - Valor C$ 95.00 

FE DE ERRATA 

En La Gaceta, Diario Oficial No. 82 de fecha once de 
mayo del año 2026, páginas 4740 a la 4742, se publicó 
Certificación del Título de Concesión Minera No. 024-PGJ­
DGM-2026, mediante el cual se otorgó concesión minera 
sobre el lote denominado CINCO PINOS 111. 

En dicha publicación se consignó por error, en el 
ACUERDA: "en el lote denominado con una superficie 
de CINCO PINOS 111", siendo lo correcto: "en el lote 
denominado CINCO PINOS 111". 

Asimismo, en el mismo ACUERDA, por error se estableció 
en el Desglose de área municipal el departamento de 
"Chinandega", siendo lo correcto: "Madriz" 

En consecuencia, donde se lea: " ... en el lote denominado 
con una superficie de CINCO PINOS 111", deberá leerse: 
" ... en el lote denominado CINCO PINOS 111"; y donde 
se lea "departamento: Chinandega", deberá de leerse: 
"Departamento: Madriz". 

Se extiende la presente FE DE ERRATA para su debida 
publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Managua, 13 de mayo del año 2026. (f) N orman Henríquez 
Blandón, Director General de Minas Procuraduría 
General de Justicia. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00540 - M. 34146092 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios (RPNDAPS) de 
la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), 
institución creada por disposición de la Ley N. 0 620 «Ley 
General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre del dos 
mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 

620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, siete, dos (0172), Folios doscientos dieciséis 

(216) y doscientos diecisiete (217), Tomo 11, del Libro 
de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0016-2026 a favor de la sociedad 
mercantil GRUPO COEN AVANCE INGENIEROS, S.A., 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IAIDO-0172-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de mayo 
del dos mil veintiséis por la licenciada Juana Paola 
Andino Delgadillo en calidad de Apoderada General de 
Administración de la sociedad mercantil GRUPO COEN 
AVANCE INGENIEROS, S.A. constituida a través de 
escritura pública número treintaitrés (33) suscrita el 
dieciocho de marzo del dos mil quince ante los oficios 
notariales del licenciado Pastor Lovo Castellón, y cuya 
representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número cuarentaisiete ( 4 7) suscrita 
el veintitrés de mayo del dos mil veinticinco ante los 
oficios notariales de la licenciada Mercedes Carolina 
Sánchez Sánchez, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0016-2026 
de Autorización de Instrumentos Descriptivos y 
Operativos. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGAPS-0016-2026 de «Aprobación de 
diseño del sistema de saneamiento de aguas residuales 
domésticas a favor de Grupo Coen-Avance Ingenieros, 
Sociedad Anónima Proyecto: Condominio El Cortijo de 
La Sierra» emitida el once de mayo del dos mil veintiséis 
y notificada el veintiséis de mayo del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la aprobación de 
memorias de cálculo y planos constructivos de del 
sistema de saneamiento de aguas residuales domésticas 
correspondientes al Proyecto: Condominio El Cortijo 
de La Sierra a favor de Grupo Coen-Avance Ingenieros, 
S.A., debidamente firmados y rubricados por la instancia 
acreditada de la Autoridad Nacional del Agua. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y siete minutos 
de la mañana del veintiséis de mayo del dos mil veintiséis.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la 
licenciada Juana Paola Andino Delgadillo, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
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establecido en el Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGAPS-0016-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
tres y trece minutos de la mañana del veintiséis de mayo 
del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2026-00542 - M. 34247596 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios (RPNDAPS) de 
la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), 
institución creada por disposición de la Ley N. 0 620 «Ley 
General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre del dos 
mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 

620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, siete, cinco (0175), Folios doscientos diecinueve 
(219) al doscientos veintiuno (221 ), Tomo 11, del Libro 
de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0076-2026a favor de la sociedad 
mercantil NICARAGUA SUGAR ES TATES LIMITED, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IPP-0175-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintinueve de mayo 
del dos mil veintiséis por la licenciada Leana Mercedes 
Reyes Juárez el en calidad de Apoderada Especial de la 
sociedad mercantil NICARAGUA SUGAR ESTATES 
LIMITED, S.A. constituida a través de Escritura Pública 
número seis (6), suscrita el uno de marzo de mil novecientos 
treintaicinco ante los oficios notariales del licenciado 
Ignacio Suárez, y cuya representación la acreditada a través 
de Testimonio de Escritura Pública número cuarentaiuno 
( 41) suscrita el veintisiete de octubre del dos mil veinte 
ante los oficios notariales de la licenciada Leticia 
Gutiérrez Sampson, con objeto de registrar Resolución 

Administrativa N. º RAE-ANA-DGRH-0076-2026 de 
Permiso de Perforación. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0076-2026 de «Permiso de perforación 
de siete (07) pozos a favor de Nicaragua Sugar Estates 
Limited, S.A.» emitida el doce de mayo del dos mil 
veintiséis y notificada el veintinueve de mayo del dos 
mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo San 
Lorenzo 2», el cual se circunscribe en la cuenca N.º 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Telica, departamento de 
León, específicamente bajo las coordenadas UTM WGS84 
517032 E - 1381673 N. 

TERCERO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo San 
Francisco», el cual se circunscribe en la cuenca N.º 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Telica, departamento de 
León, específicamente bajo las coordenadas UTM WGS84 
514639 E - 1381714 N. 

CUARTO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo 
La Pista 1 », el cual se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Telica, departamento de 
León, específicamente bajo las coordenadas UTM WGS84 
515789 E - 1382625 N. 

QUINTO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo 
La Pista 2», el cual se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Telica, departamento de 
León, específicamente bajo las coordenadas UTM WGS84 
516910 E - 1382489 N. 

SEXTO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo El 
Tránsito 2», el cual se circunscribe en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de La Paz Centro, departamento de León, específicamente 
bajo las coordenadas UTM WGS84 541657 E-1382951 N. 

SÉPTIMO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo San 
Francisco 108», el cual se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Quezalguaque, departamento 
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de León, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 507093 E - 1386366 N. 

OCTAVO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo 
Tobaleña 1 », el cual se circunscribe en la cuenca N. 0 64 
denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de León, departamento de 
León, específicamente bajo las coordenadas UTM WGS84 
516331 E - 1380343 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y veinte minutos de 
la mañana del veintinueve de mayo del dos mil veintiséis.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la 
licenciada Leana Mercedes Reyes Juárez, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0076-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
diez y veintiocho minutos de la mañana del veintinueve 
de mayo del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas 
García, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2026-00545 - M. 34674742 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, seis, cero (0060), Folios setentaicinco (75) 
y setentaiséis (76), Tomo VII, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 

inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
AN A-DGRH-0067-2026 a favor de la sociedad mercantil 
DESARROLLO MINERO DE NICARAGUA, S.A., 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ETC-0060-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de mayo 
del dos mil veintiséis por el ingeniero Ornar Vega Sevilla 
en calidad de Apoderado General de Administración de 
la sociedad mercantil DESARROLLO MINERO DE 
NICARAGUA, S.A. constituida a través de Escritura 
Pública número noventaiséis (96) suscrita el doce de 
mayo del dos mil ante los oficios notariales del licenciado 
Alejandro Carrión Aba unza, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número treintaisiete (37) suscrita el quince de abril del 
dos mil diez ante los oficios notariales del licenciado 
Miguel Castillo Martínez; todo ello con objeto de 
registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0067-2026 de Extinción de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0067-2026 de «Extinción de título de 
concesión para aprovechamiento de aguas superficiales de 
seis (06) tramos, otorgadas bajo Resolución Administrativa 
RAE-ANA-DGRH-0023-2021 a favor de la empresa 
Desarrollo Minero de Nicaragua, Sociedad Anónima» 
emitida el once de mayo del dos mil veintiséis y notificada 
el veintisiete de mayo del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Dejar sin efecto el Asiento cero, cero, uno, 
seis (0016), Folios dieciocho (18), diecinueve (19) y 
veinte (20), Tomo 11, del Libro de Inscripción de Títulos 
de Concesiones del diecinueve de marzo del dos mil 
veintiuno, correspondiente a inscripción de la Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0023-2021 de 
«Título de concesión para aprovechamiento de aguas 
superficiales de seis (06) tramos» emitida el lunes ocho 
de marzo de dos mil veintiuno. 

Dado en la ciudad de Managua, a la diez y cuarenta 
minutos de la mañana del veintisiete de mayo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Ornar Vega Sevilla, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Segundo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0067-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
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cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a la diez y cuarentaicinco 
minutos de la mañana del veintisiete de mayo del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP13251 - M. 11846891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº717, folio 239, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA YORLENY JIRÓN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l-051293-0003R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13252 - M. 20796230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº718, folio 240, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELICIAMARA RÍOS DÁVILA. Natural de Nicaragua, 

con documento de identidad 365-300603-l000X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13253 - M. 20727080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº719, folio 240, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLIN YASSIL PÉREZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 619-310797-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13254 - M. 20302036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº720, folio 240, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESLYNG MARÍA SUÁREZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 129-100899-1 000R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13255 - M. 24670070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº721, folio 241, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER LAZO LOTZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-100998-
0002E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13256 - M. 27959718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº722, folio 241, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASSEL ISAAC RIVAS OCÓN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-230498-l00lL ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13257 - M. 118549937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº723, folio 241, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE FRANCHESKA GARCÍA TORREZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 121-
050601-1002N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13258 - M. 20469816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº724, folio 242, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROGERJOSÉ BÁEZ ENRÍQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-100900-1048M ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13259 - M. 20430780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº725, folio 242, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYERLYN ISABEL BARRIOS ÁLVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 601-210996-
0002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13260 - M. 20307043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº726, folio 242, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIBEL MARBEL GONZÁLEZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 362-050499-
1003K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13261 - M. 21018449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº727, folio 243, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AYDA AZUCENA BERMÚDEZ BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-250498-
0002D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 
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Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13262 - M. 5073911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº728, folio 243, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDEYLING DALICIA JARQUÍN PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 526-1001 O 1-
1 OOOH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13263 - M. 93768569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº729, folio 243, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS NICOLL CRUZ ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-30060 l­
l 003T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13264 - M. 1202433259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº730, folio 244, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAHZEEL DAVID SARRIAS CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180995-
0003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13265 - M. 1203485006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº731, folio 244, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLARICEL ANTONIA LÓPEZ SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-130601-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 
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Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13266 - M. 26559456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº292, folio 98, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS MOISES MORA ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110699-
1044C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13267 - M. 823167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº293, folio 98, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEVEN JOHEL BLANCO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-301198-1 OOOJ 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13268 - M. 27059185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº294, folio 98, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZA DANIELA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060103-
1021 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13269 - M. 21464728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº295, folio 99, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA TATIANA CANO CAJINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270701-
1 O l 8X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13270 - M. 27088563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº296, folio 99, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA FERNANDA VALLEJOS PEREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-011102-
l 034E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13271 - M. 29970399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 045, folio 
023, tomo I, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

ANGELA LISETT GODINEZ TORRRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 005-210585-
0003G ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agronómica. 
POR TANTO: le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agronomía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13272 - M. 29970973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 057, folio 
029, tomo I, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

KAREN REBECA TORUÑO ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 283-141190-
000ILha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agronómica. 
POR TANTO: le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agronomía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13273 - M. 29971272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: número 060, folio 
030, tomo I, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA- POR CUANTO: 

LESLI ALBERTO ALTAMIRANO MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
283-141089-0000J ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Agronómica. POR TANTO: le extiende el Título 
de Técnico Superior en Agronomía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn MaríaAguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13274 - M. 29970732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
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Universidad certifica el título registrado: número 064 folio 
032, tomo I, del Registro de Títulos, que esta Dirección 
lleva a su cargo, literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA UNA - POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL RIVAS HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-140804-
1053X ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agronómica. 
POR TANTO: le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agronomía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rector Bosco Martín Castillo Cruz, Secretaria 
General Evelyn María Aguilar Salazar. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de diciembre del 2025. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13491 - M. 37255929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 138, Folio 
138, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSSY DARLENE JIMÉNEZ MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-130995-
0000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con Mención en Banca 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Administración de Empresas con Mención 
en Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13492 - M. 28530555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 139, Folio 
139, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANIELKA YOLIBETH GARCÍA CASTELLANOS, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 489-
230504-IO00C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13493 - M. 34949210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 140, Folio 
140, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA ARACELI DÍAZ MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-160399-
IO00W ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13494 - M. 37260396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 141, Folio 
141, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DIANA LORENA FLORES ALTAMIRANO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-
130394-0000F ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13495 - M. 37069033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 142, Folio 
142, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TRILSE IZAMAR SILES JIMÉNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-120102-
IOOlD ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad 

Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13496 - M. 37234417 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 143, Folio 
143, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANGELA SUGEY RODRÍGUEZ SALGUERA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-140400-
IOOOM ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoría, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13497 - M. 37231094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 144, Folio 
144, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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JASON KEVIN CLEMENTE CASTELLON, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-080996-
000ZN ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Medicina Intercultural, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13498 - M. 29307382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 145, Folio 
145, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CHRISTOPHER DANIEL FAJARDO ARAGÓN, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
601-290596-000lC ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13499 - M. 37065003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 146, Folio 
146, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NOEL GUTIÉRREZ MENDOZA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 454-050588-0003P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Español, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13500 - M. 29111744 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 147, Folio 
147, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TATIANA VANESSA DÁVILA MONTALVÁN, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-241293-
000ZQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13501 - M. 37210585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 148, Folio 
148, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOCKSAN JOEL LACAYO PANTIN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-210296-
0000T ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13502 - M. 36898222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 149, Folio 
149, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEFFRIN ELYIN RUGAMA RAYO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 454-031299-
IO0ZG ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 

Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13503 - M. 36988590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 150, Folio 
150, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JURBIN ANTONIO PINEDA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 454-260399-IO00V ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13504 - M. 37200687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 151, Folio 
151, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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ALMA MARDIORY WILSON, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 606-080992-0000Q ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TPl3505 - M. 37172225 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 152, Folio 
152, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ROMIAN THONGSON GILBERT, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 606-120791-000lS ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TPl3506 - M. 36644360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 153, Folio 
153, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KELIN LISSETH JARQUÍN RAYTE, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 454-020403-
1002Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TPl3507 - M. 27421753 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 154, Folio 
154, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MERELING SILVANA COLLADO RABONIAS, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
608-220902-IO0lH ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13508 - M. 26675916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 155, Folio 
155, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LARRY WANKAR CHOW SUAREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-210492-
0000V ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13509 - M. 37216737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 156, Folio 
156, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SHANNA LEXIA PÉREZ HAITH, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 607-010202-1004C ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Inglés, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Profesora de Educación Media con mención en 

Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13510 - M. 36903838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 157, Folio 
157, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YARISEL MAYKELIN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
454-060102-IO00R ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Profesores de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13511 - M. 36846419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 158, Folio 
158, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
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REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HAYDER ANTONIO COREA RUGAMA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-041187-
0019V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesor de Educación Media con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13512 - M. 37089034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 159, Folio 
159, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARY LUZ SOZA GÓMEZ, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 454-140106-1005S ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13513 - M. 37088992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 160, Folio 
160, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GIOJARLIN MAGDIEL LÓPEZ GARCÍA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 451-
180299-IO00U ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Profesores de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13514 - M. 37088933 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 161, Folio 
161, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVELING NOHEMI VANEGAS OROZCO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 442-
171004-1 000E ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Profesores de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13515 - M. 37088917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 162, Folio 
162, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NEXY LISSETH RUGAMA ORELLANO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 454-250205-
IO00X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesora de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13516 - M. 37072697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 163, Folio 
163, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DANIELA DEL CARMEN RIVERA PÉREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
454-191102-IO00K ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Profesores de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13517 - M. 37075068 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 164, Folio 
164, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REMIG AZUCENA RIVERA PÉREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 454-010501-
IO00M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesora de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13518 - M. 37089000 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 165, Folio 
165, Tomo L del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ LEVIS LÓPEZ GARCÍA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 454-270503-IO0IJ 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesor de Educación 
media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13519 - M. 29297190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
136 del 28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 162, Folio 162, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYDI STEFANI CASTILLA MARADIAGA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
210402-IO00L, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniera Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiséis. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico, URACCAN. 

Reg. 2026-TP13523 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 144 en el folio 144 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 144. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

THOMAS HOLT ALFARO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 401-110900-1009D, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Strategic Marketing POR 
TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science in 
Strategic Marketing Concentration in Branding and 
Communications con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
144, Folio 144, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 

6367 



10-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 104 

Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13524 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 145 en el folio 145 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 145. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARIELO DE LOS ÁNGELES LANDERO 
HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 002-301101-lO00D, ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Marketing y Publicidad POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Marketing 
y Publicidad con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
145, Folio 145, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13525 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 146 en el folio 146 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 146. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA LACAYO MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-260103-
1020X, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Diseño y 
Comunicación Visual POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Diseño y Comunicación Visual con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
146, Folio 146, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13526 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 147 en el folio 147 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 147. La suscrita Coordinadora 
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de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

FREDDY ALEXANDER GÓMEZ CALERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-181001-
1053L, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial POR 
TANTO: Le extiende el título de Ingeniero Industrial 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
147, Folio 147, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13527 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 148 en el folio 148 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 148. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 

centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ROBERTO DE JESÚS SUÁREZ ALEMÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060903-
1003N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Civil POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Civil Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
148, Folio 148, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13528 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 149 en el folio 149 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 149. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JOSÉ ANDRÉS MERCADO TÉLLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-140603-
1004M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
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POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Derecho Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
149, Folio 149, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13529 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 001 en el folio 001 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 001. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ASHLEY XOCHILT PINEDA OLIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-061003-
lO0lM, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Derecho Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 

General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
001, Folio 001, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13530 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 002 en el folio 002 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 002. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JULIERIS MADALEYNA ROBLETO GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
121-050503-lO00T, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Odontología POR TANTO: Le extiende el título de 
Cirujano Dentista con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
002, Folio 002, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13531 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 003 en el folio 003 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 003. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MÓNICA MELISSA CASTILLO DELGADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-180102-
IO00R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Odontología 
POR TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
003, Folio 003, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13532 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 005 en el folio 005 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 005. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MARÍA RENATA MORALES ROBLES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-240503-
IOIOJ, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
005, Folio 005, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13533 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 006 en el folio 006 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 006. La suscrita Coordinadora 
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de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ZIOMARA LISSETH MACHADO RIZO Natural de 
Estados Unidos, con documento de Identidad Nº 888-
040298-1001 V, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
006, Folio 006, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13534 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 007 en el folio 007 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 007. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 

centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

SOSHANA SHEYN HUNTER BEER Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-241002-
1060B, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
007, Folio 007, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13535 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 008 en el folio 008 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 008. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

AUGUSTO ENRIQUE PASQUIER ISABÁ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-150103-
1012Q, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
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POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
008, Folio 008, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13536 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 009 en el folio 009 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 009. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS ZELEDÓN GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-300503-
lOOOK, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 

General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
009, Folio 009, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13537 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 010 en el folio 010 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 010. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ANDREA NICOLE ORTEGA RÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-111003-
1006J, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
010, Folio 010, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13538 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 011 en el folio 011 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 011. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ERICK IV ÁN NAVAS VILLARREAL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-l 70901-
1003X, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
011, Folio 011, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13539 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 012 en el folio 012 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 012. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

IRELIZ YAEL OBANDO SAAVEDRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-190902-
1024U, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
012, Folio 012, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13540 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 013 en el folio 013 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 013. La suscrita Coordinadora 
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de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LUZ MARÍA OPORTA SUÁREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-110599-1006R, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía POR TANTO: 
Le extiende el título de Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
013, Folio 013, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13541 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 014 en el folio 014 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 014. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JANICE AILÍN CERROS GONZÁLEZ Natural de El 
Salvador, con documento de Identidad Nº 888-020603-
IOOOH, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
014, Folio 014, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13542 - M. 31974729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 015 en el folio 015 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 015. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

NEMESSYS MARÍA LORÍO BELLANGERS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 126-
020198-0000U, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
015, Folio 015, Tomo del registro de títulos LVI. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de marzo del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de marzo del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas, Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13543 - M. 31974856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LVI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 040 en el folio 040 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 040. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

DENIS JOSÉ SÁNCHEZ BARRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-311202-
1020L, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 040, Folio 
040, Tomo del registro de títulos LVI. En la ciudad de 
Managua, el día 30 del mes de abril del año 2026. Firma 

ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora de Registro 
Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua treinta de abril del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
marzo del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Thelma Sandoval 
Suazo, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP13544 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0081 número 0708 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML) POR 
CUANTO: 

ALFONSO DAVID POOL OBANDO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-l 70192-
0048N, ha aprobado en el mes de octubre del 2025, los 
estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Inglés 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13545 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
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de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0075 número 0672 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

ANA MARÍA LÓPEZ GARCÍA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 001-290485-0066R ha 
aprobado en el mes de diciembre del 2024, los estudios y 
requisitos académicos conforme al programa de posgrado 
de la carrera de Maestría en Teología, POR TANTO, le 
extiende el Título de Master en Teología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de noviembre del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 29 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13546 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº .89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del reglamento de 
secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0082 número 0722 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

ELÍAS ALEJANDRO LARGAESPADA BETETA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
051084-00lOX ha aprobado en el mes de octubre del 2025, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciado en Teología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13547 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo: VI Folio 0081 número 0711 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

ENGEL STIVEN ARRIAZA ESPINOZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100604-1019P 
ha aprobado en el mes de febrero del 2026, los estudios y 
requisitos académicos conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Licenciatura en Inglés, POR TANTO, le extiende 
el Título de Licenciado en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O 
días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13548 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
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Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 
4 del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de 
los estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, certifica que: 
bajo Tomo: VI Folio 0054 número 0516 se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

FRANCISCA ESMERALDA ARÁUZ CHAVARRÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 244-
041053-0000E ha aprobado en el mes de diciembre del 
2024, los estudios y requisitos académicos conforme al 
programa de posgrado de la carrera de Maestría en Teología, 
POR TANTO, le extiende el título de Master en Teología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los O 1 días del mes de noviembre del 
año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 29 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13549 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº .89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0082 número 0723 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

JEFFREY MANUEL TINOCO OBREGÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250387-
0051 Y ha aprobado en el mes de diciembre del 2025, los 
estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciado en Teología 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13550 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0082 número 0724 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

JUAN OMAR AMADOR CASTILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030283-
1001 Y ha aprobado en el mes de noviembre del 2020, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciado en Teología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfaro; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfaro. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13551 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, 
numerales 2 y 3 de la Ley Nº.89, Ley de autonomía de 
las instituciones de educación superior; cláusula octava, 
numerales 3 y 4 del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 
3 y 4 de los estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del 
Reglamento de Secretaría General del Alma Mater, certifica 
que: bajo Tomo VI Folio 0082 número 0725 se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES ZELEDÓN FLORES, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
010784-0024K ha aprobado en el mes de febrero del 2026, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Teología, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciada en Teología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13552 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº .89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0081 número 0717 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

MOISÉS ISMAEL LÓPEZ HERRERA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-160396-
IOOOA ha aprobado en el mes de noviembre del 2025, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 

de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciado en Inglés 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13553 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 
4 del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de 
los estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, certifica que: 
bajo Tomo: VI Folio 0081 número 0718 se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

NELSON ANTONIO MEDINA GUZMAN, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-080803-
1008R ha aprobado en el mes de octubre del 2025, los 
estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciado en Inglés 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 
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Reg. 2026-TP13554 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº .89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0081 número 0719 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

ROGER STEVEN CASTELLÓN ACEVEDO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-150203-
1003B ha aprobado en el mes de noviembre del 2025, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciado en Inglés 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13555 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº .89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 
4 del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de 
los estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, certifica que: 
bajo Tomo: VI Folio 0081 número 0720 se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

VALESKA BERFALIA ALEMAN SOTELO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-261095-

0023X ha aprobado en el mes de noviembre del 2025, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés, POR 
TANTO, le extiende el Título de Licenciada en Inglés 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 1 O días del mes de marzo del año 2026. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13556 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0062 número 0585 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

MARIELA VICENTA NARV ÁEZ CASTELLÓN, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 281-
270993-0007G ha aprobado en el mes de agosto del 2025, 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO, le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del mes 
de noviembre del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 
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Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13557 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley Nº .89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos y artículo 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, certifica que: bajo 
Tomo VI Folio 0063 número 0589 se encuentra registrado 
el título profesional que íntegra y literalmente expresa: 
UNIVERSIDAD MARTIN LUTERO (UML), POR 
CUANTO: 

MIRIAM VALENTINA BERBIS MERCADO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-140202-
1003K ha aprobado en el mes de agosto del 2025, los 
estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO, le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del mes 
de noviembre del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General: MBA. Mario José Caldera Alfara; 
como Director de Registro Académico: Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía de graduación; 4) Sello seco de la Secretaría 
General; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; Managua, 28 de abril del 
2026. (f). MBA. Mario José Caldera Alfara. Secretario 
General. 

Reg. 2026-TP13558 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Número: 1985; Folio: 0199; Tomo: V; se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 

expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO 
(UML), POR CUANTO: 

ITZEL FIORELLA GONZÁLEZ CISNEROS, Natural 
de Costa Rica, con documento de Identidad Nº: 888-
221102-1004T, ha aprobado en el mes de febrero, el año 
2024, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO, le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los 20 días del mes de agosto del año 2024. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como 
Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; martes, 28 de abril de 2026 
(f). MBA. Mario José Caldera Al faro. Secretario General. 

Reg. 2026-TP13559 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Número: 0043; Folio: 0031; Tomo: 11, se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

SANTOS REYNALDO BENAVIDEZ FAJARDO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 
493-241000-IO00D, ha aprobado en el mes de octubre, el 
año 2023, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Español. POR TANTO, 
le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Este título es una 
reposición del Original según Registro Nº: 1361, Folio: 
00144, Tomo: V, emitido el 25 de noviembre del 2023. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 O días del mes de diciembre del año 2025. Firma como 
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Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MBA. Mario José CalderaAlfaro; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en 
el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; martes, 28 de abril de 2026. 
(f). MBA. Mario José Caldera Al faro. Secretario General. 

Reg. 2026-TP13560 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y. artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Número: 0726; Folio: 0079; Tomo: V, se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO 
(UML), POR CUANTO: 

JADER NELSON CHAVARRÍA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: 629-020297-000IF, 
ha aprobado en el mes de octubre 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Derecho. POR TANTO, le 
extiende el título de Licenciado en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como 
Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; martes, 28 de abril de 2026 
(f). MBA. Mario José Caldera Al faro. Secretario General. 

Reg. 2026-TP13561 - M. 23034482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones 

de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 1 O; numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de 
Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: bajo 
Número: 0287; Folio: 0025; Tomo: VI, se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO (UML), 
POR CUANTO: 

CARLOS RENÉ BALTODANO MORALES, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº: 401-
010200-IO0IC, ha aprobado en el mes enero, el año 2025, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR 
TANTO, le extiende el título de Licenciado en Inglés. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los 25 días del mes de junio del año 2025. 

Firma como Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como 
Secretario General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como 
Director de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel 
Villalobos Solórzano. Símbolos y marcas observables 
conforme a la Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) 
Logotipo de la UML a full color y marca de agua; 3) 
Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 
5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; martes, 28 de abril de 2026 
(f). MBA. Mario José Caldera Al faro. Secretario General. 

Reg. 2026-TP13562 - M. 30550864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 385, 
Folio: 193, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 07, del mes de mayo del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

ZOILA STEFANÍA RÍOS SALAZAR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 089-180697-
0000Y, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Desarrollo del Turismo POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los siete días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil. 

Reg. 2026-TP13563 - M. 30377481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la Oficina de Registro 
Académico Estudiantil de la Universidad Nacional 
Casimiro Sotelo Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que 
en el Libro de Registros de Títulos de Grado y que esta 
oficina lleva a su cargo, con Registrado: Número 386, 
Folio: 193, Tomo II del Registro de Títulos. En la Ciudad 
de Managua, el día 07, del mes de mayo del año 2026. 
Se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO 
UNCSM POR CUANTO: 

TANIA REBECA GUEVARA PILARTE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-260102-
lO0lL, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania Teresa 
Hernández Pinell. La Secretaria General de la Universidad 
UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de mayo del año dos mil 
veintiséis. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, Coordinadora 
de la Oficina de Registro Académico Estudiantil. 

Reg. 2026-TP13564 - M. 27371343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 566, Folio 284, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ANA YANSY UREY Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad No. 001-011100-1069D ha 
aprobado en el mes de enero del año dós mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing 
y Publicidad Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del año dós mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. Managua cinco del mes de 
mayo de dos mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP13565 - M. 27371261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 288, Folio 144, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LES TER NOEL TAPIA DÁVILANatural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 041-110505-lO0lF ha 
aprobado en el mes de abril del año dós mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arte Digital y Animación POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Arte 
Digital y Animación Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del año dós mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. Managua cinco del mes de 
mayo de dos mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP13566 - M. 27371152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1799, Folio 067, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 
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NEYDIS MERCEDES BALDIZÓN BALLADARES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
281-150189-lO00E ha aprobado en el mes de enero del año 
dós mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
con Mención en Administración y Gestión Educativa POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración y Gestión Educativa 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del año dós mil veintiséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. Conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado. Managua once del mes de 
marzo de dos mil veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, 
Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP13567 - M. 32040778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 013, Folio 33, Tomo del Registro de Títulos 01, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

ALEXSA PAOLA VANEGAS MEDINA, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-051194-
0009Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2017 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria General: Martha 
Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno 
Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13568 - M. 32040778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 014, Folio 33, Tomo del Registro de Títulos 01, del 

libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Ciencias Ejecutivas de Dirección, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

GISSELLE PATRICIA PORTOCARRERO 
RODRÍGUEZ, natural de: Nicaragua, con documento 
de identidad No. 001-210279-00S0B, ha aprobado en el 
mes de diciembre el año 2004 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ciencias Ejecutivas de Dirección. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias Ejecutivas 
de Dirección. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno 
Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13569 - M. 32040778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 012, Folio 32, Tomo del Registro de Títulos 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

LUIS ARISTÍDES CHAMORRO AMPIÉ, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-170189-
0028H, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2011 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Marketing y Publicidad. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno 
Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13570 - M. 32040778 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 011, Folio 32, Tomo del Registro de Títulos 01, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

VICTOR MANUEL FLORES CARCA CHE, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-230183-
0000H, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2007 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del 
mes de abril del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno 
Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP 13402 - M. 31 O 16909 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 123, Tomo X, Partida 6994, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ARELY YAOSKA PRADO BALMACEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "trece días del mes 
de noviembre del año dos mil diez." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga. La 
Directora de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de abril 
del año dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13403 - M. 30765653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, Certifica 
que bajo el número 143, Página 72, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

OSIRIS ISABEL SALAS MENA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managu República de Nicaragua, 
cuatro del mes de septiembre del mil novecientos noventa 
y ocho. El Presidente Fundador Cardenal Miguel Obando 
Bravo El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra, 
El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintisiete del mes de abril de dos 
mil veintiséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP13404 - M. 30765729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, Certifica 
que bajo el número 390, Página 195, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

OSIRIS ISABEL SALAS MENA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Pedagogía con mención en Administración Escolar. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managu República de Nicaragua, 
veinte del mes de junio del dos mil. El Presidente 
Fundador Cardenal Miguel Obando Bravo El Rector de la 
Universidad, Pablo Antonio Cuadra, El Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado. Managua veintisiete del mes de abril de dos 
mil veintiséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP13405 - M. 33568712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 2, tomo VIII, del libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO RAFAEL GARCÍA MONCADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 321-201084-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Ortopedia y Traumatología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 29 de abril de 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13406 - M. 31488989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 160, tomo I, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN ALBERTO BETANCO MARADIAGA.Naturalde 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-120766-000IR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veinte días del mes de febrero del dos mil ocho. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP13407 - M. 31596414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 246, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORVIN MIGUEL BRICEÑO RIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Medico Veterinario, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP13408 - M. 31825501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 459, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NELSON ISAAC QUIROZ BACA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ingles, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del dos mil uno. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2026-TP 13409 - M. 31825434 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 500, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

EL LICENCIADO NELSON ISAAC QUIROZ BACA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Ensenanza 
de Ingles como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2026. (f) M. Se. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP13410 - M. 31707524 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 521, Folio 262, Tomo del Registro de Títulos 01, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES" UCC POR CUANTO: 

JEFFERSON ABRAHAM BLANDÓN RODRÍGUEZ, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-260499-lO00X, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año 2025 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Marketing y Publicidad. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
Rector: Eddy Baltodano Puerto, Secretaria General: Martha 
Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes 
de marzo del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno Lara, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13411 - M. 31789031 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 35, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VIGARNY MEDARDO HURTADO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-081064-
00S0P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Dirección del 
Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos 
mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de noviembre del 2018. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 696, 
Página 348, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. VIGARNY MEDARDO HURTADO LÓPEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Especialista en Gestion Integral de Riesgos 
a Desastres y Cambio Climatico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
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Rector de la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, veintiocho días del mes de febrero 
del año dos mil dieciocho. (f) Msc. María Mercedes García 
Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP13412 - M. 13990064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 7, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FANY YAHOSKA REYES CARÍAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-201200-
1002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13413 - M. 1046632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 8, Folio: 
4, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CHRISTIAN SAMARA MAIRENA CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-151296-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13414 - M. 13268490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 9, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IVONYS MARILEC MIRANDA ESCALANTE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-
250998-1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13415 - M. 7611388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 10, Folio: 
5, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LESTER SALOMON MENDOZA VASQUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
130703-10030 ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
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los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13416 - M. 13054297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 91, Folio: 
46, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NOHELIAAZUCENA CASTILLO MORALES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
180103-l 00lB ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13417 - M. 13998419 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 92, Folio: 
46, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA IVETH JIRON VALLECILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-120201-
1002G ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13418 - M. 9631166 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 93, Folio: 
47, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YANELISMARÍAPALMALÓPEZNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 089-100497-0000T ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13419 - M. 14766106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 94, Folio: 
47, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELISA LORENA ROMERO SERRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-151000-
1002K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP13420 - M. 15387592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 95, Folio: 
48, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARLON ALBERTO MENDOZA LOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-211002-
1 000S ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13421 - M. 11153469 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 96, Folio: 
48, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDGARDO JOSUÉ GARCIA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-051200-
1 000G ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13422 - M. 14482103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 97, Folio: 
49, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NELSON JOEL GALINDO ZELAYA Natural de Costa 
Rica, con documento de identidad No. 888-150900-
1002Y ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13423 - M. 15331162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 98, Folio: 
49, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALLISON MARISELL PAREDES GOMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-101203-
1 000D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Lengua Inglesa POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Lengua Inglesa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 99, Folio: 
50, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLEYDIN MARYELI ARAUZ SORIANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-210403-
1 000Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Lengua Inglesa POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Lengua Inglesa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13425 - M. 12025428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 100, Folio: 
50, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YARITZA LISSETH MORAZÁN MORENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 289-
191298-1 000A ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Lengua Inglesa POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Lengua Inglesa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13426 - M. 13110028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 101, Folio: 

51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DENIS ALBERTO VARELA OLIVERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-210602-
1 000R ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Lengua Inglesa POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Lengua Inglesa, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13427 - M. 15908107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 102, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENDY LISSETH ESPINAL CALERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-291100-
1 000U ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13428 - M. 14800538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 103, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ALLISON AN AHI MEZA LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 088-250103-1 000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13429 - M. 14800765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 104, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO GUEVARA VALLECILLO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
061099-1001 J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13430 - M. 12297930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 105, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA IVANIA AVILA OSEJO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 088-311077-0005A ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco, 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13431 - M. 5465957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 106, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OTILIA DE LA CRUZ ARCE TORREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-070392-
000lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13432 - M. 97983454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 107, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YESCIKA ISABEL CASTILLO TORRES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-250194-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13433 - M. 95196741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 108, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EVELIN ALICIA MARTÍNEZ MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-240885-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13434 - M. 11043561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 109, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARVIN JOSÉ BELTRAND CÁRDENAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-090784-
0006V ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13435 - M. 13754997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 110, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIETH VANESSA GUEVARA NUÑEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-141100-
1005D ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13436 - M. 14907177 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 111, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEYDI MARISEL ZEPEDA OSORIO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-260395-
0000S ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13437 - M. 11612651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 112, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TOMAS ANÍBAL CRUZ ROCHA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 089-280198-lOOlV ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13438 - M. 13020630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 113, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EVIS JAEL CASTELLÓN PADILLA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-220602-
lOOOL ha aprobado en el mes de octubre del año dos 

mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13439 - M. 15791244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 114, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JACKSON JOAB ZEPEDA MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-091200-
1001 R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13440 - M. 12723041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 115, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSUE MANUEL MARTÍNEZ CACERES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-181298-
1 O 12T ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en 
Medicina Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13441 - M. 13020671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 116, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección CUR­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA LUCÍA FLORES MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-300503-
1 O l 2Q ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13442 - M. 12922963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ROSA ARGENTINA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-260899-1 O l 3F ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media 

Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13443 - M. 15293015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOSSELING YOSMARA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
291-071003-lOOOM ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13444 - M. 15292894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ANGELITA DE LA CONCEPCIÓN VARGAS 
ESPINOZA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 281-290605-lOOOY ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
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la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
mención Matemática Educativa y Computación POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Matemática Educativa y Computación, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13445 - M. 15230298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KAREN OLIMPIA CHÁVEZ URROZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040103-
1060T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13446 - M. 14100599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALICIA DEL SOCORRO GARCÍA ALFARO Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l­
l 6 l 290-0002N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13447 - M. 18189049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

WENDY NAYELI MARTÍNEZ MUNGUIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-240305-
1004X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13448 - M. 15230309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 
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MERCEDES YOLANGE ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 287-210903-
1 000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13449 - M. 15225834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA FONSECA ALVARADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
280803-1004A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13450 - M. 14843212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ALBA CAROLINA GONZÁLEZ ACETUNO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 086-
250104-100 lX ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13451 - M. 96128031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDGAR STEVEN HERRERA GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250303-
1003K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13452 - M. 18192820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 21, 
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Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAYCOL ANTONIO MUNGUÍA RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-110505-1 000A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Matemática Educativa y Computación POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13453 - M. 11936315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MAURA JULIETH ZAPATA VELASQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-100604-
1009U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13454 - M. 13774503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DIANA DEL CARMEN SORIANO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 091-211295-0000Q 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13455 - M. 13876720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA OVIEDO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-220500-
1004F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 46, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KARLA PAMELA DÁVILA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-100904-
1009P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13457 - M. 12918667 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 50, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DARLINGELIZABETHZAPATACARRIONNaturalde 
Nicaragua, con documento de identidad No. 287-271091-
0003Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13458 - M. 13132116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 47, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEYLING MARYURI PÉREZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-210797-
1 O 1 OV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13459 - M. 9941556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 48, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JESSICA JUNIETH MERCADO RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 087-080604-
1 OOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP13460 - M. 846148 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 49, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEYLIN ANDREA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
290-301103-lOOOB ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13461 - M. 15048021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 51, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MASSIEL DE LOS ANGELES MÉNDEZ VARGAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-270103-1 O 11 K ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13462 - M. 15048172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 52, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KAREN XIOMARA CANO MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-110304-
1003V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13463 - M. 2846467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 53, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FRANCISCA YAMILET GUTIÉRREZ JUÁREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
086-260795-0000G ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Sociales, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

6400 



10-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 104 

Reg. 2026-TP13464 - M. 17537413 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 54, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DANILO JOSÉ CAMPOS MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-190700-
1006S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13465 - M. 92837649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 52, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAIBER BROWN COLEMAN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 608-200193-1002H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería en Técnicas Quirúrgicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería en Técnicas Quirúrgicas, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13466 - M. 27621450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 106, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYURI DEL CARMEN MORENO VALDIVIA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
28 l- l 60998-0002A ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13467 - M. 15493137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 107, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FLOR DE MARIA MENDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 084-150998-0000U ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13468 - M. 25847149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 108, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LAURYN NAZARETH LOPEZ LOPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-300302-
1 000W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería con Énfasis 
Materno Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13469 - M. 8244435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 109, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VALKY JAVIERA PÉREZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-190102-l00lJ ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería con Énfasis 
Materno Infantil, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13470 - M. 26912835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 110, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FABIOLA MERCEDES PORTOCARRERO ALARCÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-010901-1014U ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Psicología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13471 - M. 25606760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 111, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA GONZÁLEZ SOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-171102-
1001 K ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13472 - M. 25491108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 112, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
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Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MELANY YESSENIA BONILLA MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
231003-1005A ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13473 - M. 254417109 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 113, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANGUIE FRANCHESCA BACA LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
020504-1015L ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13474 - M. 26234312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 114, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAY YIN ARISH RAMÍREZ CHIONG Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040903-
1004E ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13475 - M. 16491112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 115, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANDREA SARAHÍ CENTENO VILLALOBOS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-281003-l0llS ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Psicología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13476 - M. 27014314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 116, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KIMBERLY MARÍA RUIZ AROSTEGUÍ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
211103-1 000A ha aprobado en el mes de febrero del año 
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dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13477 - M. 25551629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 117, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NELSON EMILIO GONZÁLEZ RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250302-
1 O 13B ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Psicología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13478 - M. 24333645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 
16, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS TAPIA VELASQUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-
300902-1002Q ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 

Cirujano Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13479 - M. 25711250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 
17, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS PÉREZ GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-120600-
1008X ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujano Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13480 - M. 26281483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 
17, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADRIANA FERNANDA CISNEROS DUARTE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
180902-1008U ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13481 - M. 17597336 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 
18, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARITHELNAHOMYMOLINAAROSTEGUÍNatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 121-
1O1102-100 lA ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13482 - M. 24333887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 
18, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FARAH ANTONELLA VANEGAS NARVÁEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
240802-1001 T ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13483 - M. 17599818 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 
19, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISBETH FIORELLA PINEDA COREA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 522-230802-
1001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13484 - M. 17599589 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 
19, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SERENY YOLANIS MENDOZA ZELAYA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-290303-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP13485 - M. 22927433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 
20, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JASDELY LILIETH HERRERA PALACIOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
0711 O 1-1 000K ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13486 - M. 22905818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 40, Folio: 
20, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JILMA CRISTINA GARCÍA REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-190790-
00 l 2X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13487 - M. 26550519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 
21, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSSELING AMANDA RIZO PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-040700-
1006K ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13488 - M. 24997795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 
21, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REYNA DEL SOCORRO PINEDA TREMINIO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
260602-1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13489 - M. 2488214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 
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22, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSMY JULIETH GAMBOA CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160203-
1007T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13490 - M. 15152793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 
22, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Odontología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IVETH NEREYDA VALENZUELA CHAVARRÍA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
161-180777-0000R ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Odontología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujana Dentista, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil veintiséis. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP13585 - M. 21256003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº76, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY ALINA GONZALEZ ALEMAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-2 71102-
1003 Cha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gerencia Ambiental y de los Recursos Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gerencia 
Ambiental y de los Recursos Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13586 - M. 6069366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISCA BERENICE DÍAZ LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270402-
103 7T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13587 - M. 24438632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78, folio 26, tomo II del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA CRISTINA MARTINEZ MONGE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-041200-
1 O 1 OJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13588 - M. 244442684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº79, folio 27, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMANDA DEL ROSARIO RIVERA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 081-030797-
0001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13589 - M. 8499638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº80, folio 27, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDGARD JOARDY GARCIA SUAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150202-
1028U ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Geofísica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Geofísico con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13590 - M. 25936765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDY ALEXANDER RODRÍGUEZ ROSALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
201-280801-1002S ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Ingeniería Estadística. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Estadística con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13591 - M. 583962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN ANTONIO CHAVARRÍA CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
170103-1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Ciencias de la Computación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Ciencias de la Computación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13592 - M. 27158889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY MASSIELL AVILÉS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-241099-
l 009A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Electrónica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13593 - M. 25576438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE MIJALI TAPIA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210902-
1036M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Ambiental. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Química Ambiental con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13594 - M. 27083935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº85, folio 29, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONNY DE LA CRUZ AMPIE ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-250102-
l 003W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº86, folio 29, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GISSELL SARAHÍ MORILLO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-160800-
1004C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13596 - M. 271255222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELDERTH MANUEL FUENTES ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
1O1097-0024D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13597 - M. 21392276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº88, folio 30, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYMAN EZEQUIEL HURTADO NARVAEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
080703-1007} ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13598 - M. 2285847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BYRON SANTIAGO LOPEZ MONTOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-17070 l­
l 058U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6410 

Reg. 2026-TP13599 - M. 24221692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIEL AUGUSTO SANCHEZ GUTIERREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240104-1022Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13600 - M. 16250758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº91, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIGIA MARCELA TENORIO SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030202-
1029U ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13601 - M. 23675108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSÉ SO LIS GUZMÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 5 61-200900-1002X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13602 - M. 22566474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIOR MIGUEL ESCOBAR ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100700-
l 074C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6411 

Reg. 2026-TP13603 - M. 76377772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELICA DOMINGA RODRIGUES RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-210301-
1002K ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13604 - M. 24132959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN ABRAHAM RIVAS JOSE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-280297-
0002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Biología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Biología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13605 - M. 19938370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CESAR MANUEL TÓRRES MATAMORO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 523-151202-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13606 - M. 21983243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº97, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRETHEL MARIELA MORALES GRANADOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-
030893-0008G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6412 

Reg. 2026-TP13607 -M. 21179172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº98, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELBA LORENA MORA VEGA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 615-120600-1 000X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13608 - M. 22011007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº99, folio 33, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHEIDY SCARLETH VANEGAS ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 611-060398-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13609 - M. 2998063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºIO0, folio 34, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALERIE NICOLE FIGUEROA CABEZAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-230504-
1006W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Química Farmacéutica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13610 - M. 1258455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºIOI, folio 34, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BERMAN JOSUÉ HERRERA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-201099-
1007W ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Biología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Biología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6413 

Reg. 2026-TP13611 - M. 22786958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº828, folio 276, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MÓNICA RENEÉ VANEGAS SALCEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030401-
1070H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Antropología Social. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Antropología Social con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13612 - M. 12741538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº829, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA ISAURA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-2311 O 1-
1059K ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13613 - M. 23647125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº830, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ANGELES BERRIOS SELVA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
401-131002-1005Y ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13614 - M. 20966873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº831, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAROLINA DEL CARMEN ROSTRAN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
240792-0006W ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6414 

Reg. 2026-TP13615 - M. 25703658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº832, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHYA DE LOS ANGELES AMADOR URIARTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
1003 O 1-1 O l 9L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13616 - M. 21148553 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº833, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RONY JAVIER PAVÓN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-260702-1005H ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13617 - M. 20668799 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº834, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANNETTE PAOLA CHÁVEZ RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120102-
1 OOOB ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13618 - M. 21341859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº835, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS ALVARADO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180804-
1006F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6415 



10-06-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 104 

Reg. 2026-TP13619 - M. 21341363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº836, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELESTE PAOLA REYES ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-080999-
l 057E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13620 - M. 18104462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº837, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIA IVETH MORALES JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080901-
1 O l 8U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13621 - M. 18058030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº838, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALMA NIEVES UMAÑA MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-241000-
1007H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13622 - M. 21177996 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº839, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SABDI ELIZABETH OTERO MEDRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300404-
1 O l 6R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13623 - M. 20730188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº840, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID JOSUÉ ROSALES BRIONES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020401-
1 O 15V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13624 - M. 17644025 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº841, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAIJANY VANESA CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-250999-1065A ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13625 - M. 31272680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº842, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HUERTA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-28 l 289-
0025A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13626 - M. 97669858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº843, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATIA MARÍA RUIZ BALMACEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-280598-
1001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13627 - M. 24472137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº844, folio 282, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLEY DEL CARMEN GUTIERREZ CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-080304-1003X ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13628 - M. 21773600 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº845, folio 282, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE FÁTIMA GUTIÉRREZ OCAMPO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 201-
201001-1007T ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13629 - M. 26454719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºIOS, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS MAR CELA DÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 041-041002-1001 P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13630 - M. 28994569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº106, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELYIN ALEXANDER NAVARRO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-3105 03-
1002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Telemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13631 - M. 27870973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl07, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIA MELISSA ESTEBAN RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 567-090302-
1 OOOB ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13632 - M. 24121612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl08, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANNA AUXILIADORA DÍAZ TAPIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-050502-
1002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13633 - M. 21699435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl09, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASDRÚBAL ALEJANDRO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 481-110501-lOOOD ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13634 - M. 28143756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºllO, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANY FRANCELA JIMÉNEZ ZAPATA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
1 O 11O1-1029Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13635 - M. 23913371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºlll, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROYNER MIGUEL ESPINOZA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-011001-
1005S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13636 - M. 12643436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl12, folio 38, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EYMI ABIGAIL MOLINA NICOYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042- l 70697-
0002G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13637 - M. 2231772 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº102, folio 34, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELDER MAGDIEL MOLINA GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-271295-
0005T ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Topografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Topografía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13638 - M. 21460746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº103, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA LUNA AMBOTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-210401-
1004G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Estadística. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Estadística con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13639 - M. 24981241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl04, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOLVIN OSWALDO RIVAS HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-250202-
1009C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13640 - M. 24342300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº847, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADRIANA MICHELLE ORTEGA MORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260603-
1014Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13641 - M. 19972756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº848, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA LORENA MENESES FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-241203-
1005C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13642 - M. 3053742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº849, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID REYMUNDO LÓPEZ MANZANARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 284-090583-
0000Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13643 - M. 18327630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº850, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAURY ANDREA MONTIEL JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-220901-
1 000M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13644 - M. 18104633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº851, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANNY ESTEBAN BRENES ARGUELLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290903-
1023K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13645 - M. 17469325 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº852, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE ALBERTO ZAMORA COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-251169-
0018N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13646 - M. 20104203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº853, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORLING JENNELY BLANDFORDS BONAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-140193-
0036N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13647 - M. 23520074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll3, folio 38, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATTIHANA ESMERALDA ANGULO GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
030304-10020 ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13648 - M. 27363253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll4, folio 38, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KRIZIA SARAHÍ HERNÁNDEZ RUÍZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-281000-
1006H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13649 - M. 6547136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº142, folio 48, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY PAOLA DUARTES VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-120904-
1 000A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13650 - M. 1644934011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº143, folio 48, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARBELIS DE JESÚS LAGUNA BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 488-
l30473-0003X ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13651 - M. 27966474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº144, folio 48, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCEL NICOL ACUÑA ARAUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-220904-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13652 - M. 2485587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº145, folio 49, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALISON SCARLEN AGUILAR AGUILAR. Natural 
deAlajuela, CRI, con documento de identidad 888-040303-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13653 - M. 25503928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº146, folio 49, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESSELKI JOHANA CASTILLO CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
211003-1003K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13654 - M. 24480951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº147, folio 49, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE MELISSA CASTILLO LEIVA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-201103-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13655 - M. 24728075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº148, folio 50, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN GIOVANNY CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 163-031299-l00lU ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13656 - M. 28782291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº149, folio 50, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELIXE CORNAVACA ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-080103 
-1007C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13657 - M. 25436900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº150, folio 50, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JADE MELISSA CRUZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-180204-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13658 - M. 25019133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº151, folio 51, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATY LISSETH MACHADO BRIONES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-270988-
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0011 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13659 - M. 28812272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº152, folio 51, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARCK ELI VELÁSQUEZ AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-270602-
1007G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13660 - M. 20901461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº105, folio 35, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARNULFO ASUNCIÓN CASTILLO PONCE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-280802-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13661 - M. 22801714 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº106, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALVARO ANTONIO ZELAYA ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-2112 99-
1048 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13662 - M. 20771982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº107, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JORGE RAMÓN ESPINOZA ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-250791-
0001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13663 - M. 26370625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl08, folio 36, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ELIETH MOLINA MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-221196-
0016H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13664 - M. 26624914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl09, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODAIN JOSE QUIROZ VIVAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 002-230688-0000V ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13665 - M. 21471107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºllO, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIEL MATEO LÓPEZ DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-050902-
1 000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13666 - M. 26450498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºlll, folio 37, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ARQUELES EDUARDO VALLE MARTÍNEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
150798-1 000A ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13667 - M. 3040713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll2, folio 38, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XAVIER DE JESUS BERMUDEZ NAVARRETE. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
060504-1 000D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13668 - M. 105237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll3, folio 38, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYDI MARÍA BRAVO MOREIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 002-030704-
1 000C ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Topografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Topografía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 14 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13669 - M. 20554557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº434, folio 145, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLING CAROLINA ORDEÑANA BALVERDE. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 004-
011005-1000W ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13670 - M. 22034700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº435, folio 145, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-280305-
1006V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13671 - M. 25136079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº436, folio 146, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO DANIEL ÁLVAREZ GÁMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-160204-
1005F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13672 - M. 25592959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº437, folio 146, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID MARCELA MACHADO CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 081-031286-
0012P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13673 - M. 25013754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº438, folio 146, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID MARCELA MACHADO CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 081-031286-
0012P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13674 - M. 25114324 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº439, folio 147, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KYMBERLY NICOL MONCADA ROCHA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-271002-
1009C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP 13675 - M. 25114687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº440, folio 147, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADILIA MERCEDES URBINA GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270403-
1006E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13676 - M. 25114176 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº441, folio 147, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MOISES ARGELL HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-270204-
1001 M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13677 - M. 25146150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº442, folio 148, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SUSANA DEL CARMEN RIVAS RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-070902-
1004A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13678 - M. 180438988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº443, folio 148, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILENA DE LOS ANGELES BLANCO 
RODRIGUEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 401-170406-1002T ha aprobado en el mes 
de noviembre del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Francés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Francés con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13679 - M. 20456388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº444, folio 148, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI ALBINA ESTRADA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230382-
0025T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de la Educación. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13680 - M. 20023168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº445, folio 149, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTIAN FERNANDO ALANIZ MATUTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-110894-
0026L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13681 - M. 8025208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº446, folio 149, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELA JORDANKA PINEDA AYERDIS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-050900-
1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
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Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13682 - M. 20044574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº447, folio 149, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ESTHER LOPEZ GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-100800 
-10090 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13683 - M. 20043369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº448, folio 150, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCA ROSALÍA URBINA ARTOLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-201164-

0043G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13684 - M. 27355444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº449, folio 150, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELYNG CASTILLO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-120794-
0000Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13685 - M. 24221432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº450, folio 150, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YADER ANTONIO MANZANARES CARBALLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 409-
080590-0001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13686 - M. 17355655 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº451, folio 151, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESBAN ABDIEL GARCÍA CARRIÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 2 l 294-
0054U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13687 - M. 75623359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº452, folio 151, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS MATILDE GÓMEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280487-
00 l 9C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13688 - M. 5946584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº453, folio 151, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CASANDRA VANESA DIAS SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-301105-
1008X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13689 - M. 23502977 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº906, folio 302, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAMER MAYEL SALGADO FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-080901 
-1001 Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13690 - M. 29418592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº297, folio 99, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLEY ESTHER MENDOZA DELGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-221201-
1 000D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13691 - M. 29306367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº298, folio 100, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHELLE FERNANDA VEGA SAAVEDRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-291099-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13692 - M. 29012465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº299, folio 100, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAROLINE DALINSKY MUÑIZ GALEANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-020401-
1020B ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13693 - M. 29303058 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº300, folio 100, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FABIO RENE CUADRA TALEN O. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-210602-1009N ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13694 - M. 29570533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº301, folio 101, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABEL HERN ÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-140300-103 7U ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13695 - M. 29428063 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº302, folio 101, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA BELÉN MUÑOZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-221200-1022E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13696 - M. 7252288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº303, folio 101, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLI NAHOMY SANDOVAL LUMBÍ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-181200 
-lOOOQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP13697 - M. 2927700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº304, folio 102, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDA MICHELL OSORNO GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-041100-
1002T ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médica General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13698 - M. 233593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº305, folio 102, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLAVIO RAFAEL LÓPEZ DOMÍNGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-220201-
1002Q ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13699 - M. 21994978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll4, folio 38, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ATEF JAFET CASTILLO MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-300603-
1 OOOR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13700 - M. 211613559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºllS, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEVI ENMANUEL SILVA VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290301-
1 O l 6Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

6436 

Reg. 2026-TP13701 - M. 21189646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll6, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNER JOSÉ BELLO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-240103-
1002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13702 - M. 20756269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll7, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANNY EZEQUIEL CHAVARRIA MONTALVAN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
091203-1022K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13703 - M. 26378858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº654, folio 218, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIOR DANIEL DÍAZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-l 10403-
1004U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13704 - M. 26379053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº655, folio 219, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAGNE NALLELY CASTILLO RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-230101-
1004M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13705 - M. 25922777 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº656, folio 219, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONARDO ENMANUELBLANCOALDANA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001 -070404-
1028E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13706 - M. 26310445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº657, folio 219, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ABRAHAM ALTAMIRANO VADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-070403-
1002J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13707 - M. 25754224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº658, folio 220, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVETHZY LIZAMARY ESPINO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-020899-
l 004E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13708 - M. 23559891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº454, folio 152, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYCHALD ZOEETH SUAZO DAVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030702-
1071 X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13709 - M. 17652624 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº455, folio 152, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSENIA EMELINA SOLIS GOMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-030297 
-0000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13710 - M. 20891119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº456, folio 152, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA IVETH CALDERON ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 247-190201-
1001 H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13711 - M. 23019718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº457, folio 153, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS ARELY PEREZ MENDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 329-221204-
1001 P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13712 - M. 23979958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº458, folio 153, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUBIM LOPEZ VANEGAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 443-201097-0000L ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
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Superior en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13713 - M. 632520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº459, folio 153, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLY XIOMARA URBINA GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 402 
-250697-0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13714 - M. 19744729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº460, folio 154, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GIOVANNY ALEXANDER ESTRELLA SOTELO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
210292-0004M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13715 - M. 5815137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº848, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL JOSUÉ VILLARREAL SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-090902-
1002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
veintinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13716 - M. 20546295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº115, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MARÍA PETRONILA VELÁSQUEZ BERMÚDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 041-
040800-1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13717 - M. 23580898 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll6, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS CARLOS PORTILLO ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-100101 
-IOOOX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13718 - M. 874355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll7, folio 39, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISMADIELA BÁEZ YUBANK. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-3 00499-1002Y ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13719 - M. 24779902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll8, folio 40, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN MIGUEL LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-151002-1007C ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas de 
Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13720 - M. 27812654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll9, folio 40, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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KENNY JAVIER REYNOSA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-300102-
1003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13721 - M. 26887190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl20, folio 40, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISMANIAGABRIELAGUZMÁNVALVERDE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-281102-
1051 G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13722 - M. 28970120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl21, folio 41, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAMIR ENMANUEL LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-140102-
1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13723 - M. 20080058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl22, folio 41, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZELT CLIDJARA TRAÑA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-080304-
1 OOOJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Cirujana Dentista con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13724 - M. 24481145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl53, folio 51, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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FRANCY ADELA CRUZ ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-210804-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13725 - M. 25766889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº154, folio 52, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGGY NICOLE DUARTE ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-031003-
1004 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13726 - M. 24814593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº155, folio 52, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SUGEY MILAGROS GÁMEZ ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-040992-
0002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13727 - M. 28129543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº156, folio 52, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAFAELA DEL ROSARIO GRANADOS 
ALTAMIRANO. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 246-090200-1005D ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13728 - M. 28161649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº157, folio 53, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSEPH BRANDON GUERRERO CARDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-050203-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13729 - M. 127894730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº158, folio 53, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEURY MELISSA GUILLÉN CABALLERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-080902-
1004P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13730 - M. 1645078348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº159, folio 53, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS PAOLA HERNÁNDEZ OCHOA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-250204-
l 038R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13731 - M. 25572186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº160, folio 54, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERIN JANETH HERNÁNDEZ RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-170503-
1003J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº161, folio 54, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIVIAN OMAR LAGUNA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-070304-
1003D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13733 - M. 3807925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº162, folio 54, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZAMARA HERNÁNDEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-151100-
1002T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13734 - M. 24428145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº163, folio 55, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ALBERTO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 489-220503-1001 G ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13735 - M. 29197573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº164, folio 55, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ITZEL YASHIRA LÓPEZ ÚBEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-060802-
1005N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13736 - M. 29136474 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº165, folio 55, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING DEL CARMEN MARTÍNEZ JIRÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 616-
030900-1002S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13737 - M. 3800521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº166, folio 56, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DOUGLAS JOSÉ MIRANDA PAYÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-270204-
1001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13738 - M. 28517677 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº167, folio 56, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELEZDY MARÍA MORENO SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-110701-
1001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13739 - M. 29018751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº168, folio 56, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAOMI RAZZIELLA PERALTA RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-171003-
1005D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13740 - M. 25230722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº169, folio 57, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDEYLING YODILETH PÉREZ BRIONES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 243-
220701-1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13741 - M. 25409163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 70, folio 57, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GIOLVANY VANESSA PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-041202-
1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13742 - M. 71994210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 71, folio 57, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSELIN DANIELA RIOS BALLADARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-071203-
1004 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13743 - M. 24889909 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 72, folio 58, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARBEL SELENE RIVERA RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 242-200802-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13744 - M. 720759 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 73, folio 58, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYANIRA DEL CARMEN RIVERA ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
171203-1008U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13745 - M. 3800475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 74, folio 58, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIDERLING MARTÍN RIZO TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-030600-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13746 - M. 28174547 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 75, folio 59, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ANDRÉS ROQUE HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-030503-
1001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP13747 - M. 1644791450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 76, folio 59, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA RUGAMA CASTRO. Natural de 
San José, CRI, con documento de identidad 888-130204-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Telma de la Cruz López 
Briceño. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del año 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 
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